
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE DURANGO 

      
        SECCIÓN: UAIPPJED 

                  OFICIO: 007/2011 

Víctor Aurelio Luevano Hernández 

Presente. 

 

Con relación a su solicitud de información, la cual recibimos en esta 

Unidad para el Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del 

Estado de Durango, con fecha 18  de marzo de 2011, me permito remitirle 

que a partir del 14 de diciembre de 2009 se hizo la declaratoria de la 

aplicación del sistema procesal penal acusatorio, y entraron en vigor las 

reformas a las garantías individuales. 

Espero dar respuesta satisfactoria a su solicitud de información, reciba 

un cordial y respetuoso saludo, quedando a sus órdenes para cualquier 

aclaración o duda.  

 

 

  

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN. 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 30 DE MARZO DE 2011. 

 

 

 

 

 

L. C. LUIS ENRIQUE VELASCO CHÁVEZ 

JEFE DE LA UNIDAD PARA ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL PODER JUDICIAL 

 
c. c. p. Lic. Apolonio Betancourt Ruiz.- Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 

de la Judicatura. 

c. c. p. Expediente. 

 
 

 

 


